
Asunto:

s

- 2237 -

BUENOS AIRES, 13 de setiembre de 1990

1.- PROCEDIMIENTO E IMPUESTOS VARIOS.

1.1.- Coeficientes de actualización de valores, créditos y
deudas.

Impuesto a las Ganancias. Agosto de 1990 (Tabla 1).
Impuesto sobre los Capitales. Agosto de 1930 (Tabla 1).
Impuesto al Valor Agregado. Ley N” 23.349, artículo 1” y
sus modificaciones.
-Artículos Nros. 13 y 17. Agosto de 1990 (Tabla 1).
-Artículos Nros. 8” y 12, Septiembre de 1990 (Tabla 1).
Exportadores. Párrafos 1% y 2% del artículo 41; y

artículo 9%, séptimo párrafo. Octubre de 1990 (Tabla 11).
Ley de Impuesto de Sellos. Artículo 47, Decreto
Reglamentario. Art. 34. Octubre de 1990 (Tabla 1).
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa. Agosto de
1990 (Tabla 1).
Actualización de montos por créditos y deudas. Octubre de
1990 (Tabla 11).

Régimen de anticipos.

Impuesto a las Ganancias. Coeficientes. Octubre de 1990.
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa.
Coeficientes. Octubre de 1990.
Impuesto sobre los Activos. Resolución General NM* 3.188.”
Octubre de 1990. Coeficientes.
Impuesto a las Ganancias y sobre los Activos. Importe que
debe superarse para que corresponda su ingreso. Octubre de
1990. .
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa. Importe que
debe superarse para que corresponda su ingreso. Octubre de
1990.

2.- IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

2.1.-

2.2.-

2.5.

Ajuste por inflación. Junio de 1990.

Gastos estimativos de movilidad, viáticos y representación
de corredores y viajantes de comercio. Octubre de 1990.
Honorarios a directores, síndicos o miembros de consejosde vigilancia. Agosto de 1990.

Retenciones sobre determinadas ganancias de las categorías
primera, segunda, tercera y cuarta. Régimen de la Resolu-
ción General N* 2.784 y sus modificaciones. Pagos .efectua-
dos durante el mes de octubre de 1990.

Aportes de los empleadores a los planes de seguro de
retiro privados administrados por entidades sujetas al con
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Asunto:

.

- 3237 -

BUENOS AIRES, 18 de setiembre de 1990

1.- PROCEDIMIENTO E IMPUESTOS VARIOS.

1.1.- Coeficientes de actualización de valores, créditos y
deudas.

Impuesto 2 las Ganancias. Agosto de 1990 (Tabla 1).
Impuesto sobre los Capitales. Agosto de 1990 (Tabla 1).
Impuesto al Valor Agregado. Ley N* 23.349, artículo 1* y
sus modificaciones.
—Artículos Nros. 13 y 17. Agosto de 1990 (Tabla 1).
-Articulos Nros. 8” y 12. Septiembre de 1990 (Tabla 1).
“Exportadores. Párrafos 1” y 2% del artículo 41; y

artículo 9%, séptimo párrafo. Octubre de 1990 (Tabla II).
Ley de Impuesto de Sellos. Artículo 47. Decreto
Reglamentario. Art. 34. Octubre de 1990 (Tabla 1).
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa. Agosto de
1990 (Tabla 1).
Actualización de montos por créditos y deudas. Octubre de
1990 (Tabla 11).

Régimen de anticipos.

Impuesto a las Ganancias. Coeficientes. Octubre de 1990.
Fondo para ducación y Promoción Cooperativa.
Coeficientes. Octubre de 1990.
Impuesto sobre los Activos. Resolución General N* 3.188.*
Octubre de 1990. Coeficientes.
Impuesto a las Ganancias y sobre los Activos. Importe que
debe superarse para que corresponda su ingreso. Octubre de
1990. .
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa. Importe que
debe superarse para que corresponda su ingreso. Octubre de
1990.

2.- IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

2.1.-

2.2.-

Ajuste por inflación. Junio de 1990.

Gastos estimativos de movilidad, viáticos y representación
de corredores y viajantes de comercio. Octubre de 1990.

Honorarios a directores, síndicos o miembros de consejos
de vigilancia. Agosto de 1990.

Retenciones sobre determinadas ganancias de las categorías
primera, segunda, tercera y cuarta. Régimen de la Resolu-
ción General N* 2.784 y sus modificaciones. Pagos .efectua-
dos durante el mes de octubre de 1990.

Aportes de los empleadores a los planes: de seguro de
retiro privados administrados por entidades sujetas al con
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8.- IMPUESTO A LAS GANANCIAS. IMPUESTO SOBRE LOS CAPITALES. FONDO
PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVA.

Artículo 28 de la Ley N” 11.683, texto ordenado en 1978 y sus
modificaciones. Octubre de 1990.

9.- PROCEDIMIENTO.

9.1. Ley N* 19.640. Resolución N* 647/88 (M.E.).

9.2. S.1.T.E.R. Entidades financieras.

10.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Resolución General N* 3.151. Operaciones de exportación.

11.- TASAS JUDICIALES.

Tasa aplicable en juicios de monto indeterminado.

VISTO las diversas disposiciones que prevén «sistemas de
actualización de valores contenidos en normas cuya aplicación se encuentra acargo de esta Dirección General Impositiva, y

- CONSIDERANDO:

Que consecuentemente se hace necesario establecer los factoresde corrección e importes aplicables que, según el caso, resultan
procedentes.

Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por las DireccionesLegislación y Estudios, y en ejercicio de las facultades conferidas por el
artículo 7” de la Ley N* 11.683, texto ordenado en 1978- y sus
modificaciones,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

RESUELVE:

ARTICULO 1*.- A los fines de la aplicación de los sistemes de actualización
previstos por las disposiciones en vigencia, como así también para elcumplimiento de determinadas obligaciones fiscales, corresponderá considerarlos coeficientes, el número índice y los importes que se detallan en lapresente resolución general, respecto de los conceptos y períodos que seconsignan en la misma.

1.- PROCEDIMIENTO E IMPUESTOS VARIOS.

1.1.- Coeficientes de actualización de valores, créditos y deudas.
ART. 2%.- Los coeficientes de actualización de valores que se establecen por
el presente artículo, serán de aplicación con relación a los períodos y con-
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PERIODO CALENDARIO COEFICIENTES DE ACTUALIZACION

AÑO TABLA 1 TABLA 11
1921 8.272.900.605.673,76 e1922 9.640.322.193.388,43 -1923 9.969.905.858.119,66 -1924 9.640.322.193.388,43 -1925 -9.969,905.858.119,66 -1926 " 10.322.822.879.646,02 * -1927 . 10.322.822.879.646,02 -1928 10.322.822.879.646,02 -1929 10.322.822.879.646,02 -1930 10.322.822.879.646,02 -1931 12.025.556.550.515,47 -1932 13.106.505.453.932,59 -1933 11.549.296.885.148,52 -1934 _13.106,505.453.932,59 -1935 12.542.784.789.247,32 -1936 11.549.296.885.148,52 -1937 11.109.323.670.476,19 -1938 11.549.296.885.148,52 -1939 11.109.323.670.476,19 -1940 11.109.323.670.476,19 -1941 10.701.642.067.889,91 -1942 9.969.905.858.119,66 -1943 9.969.905.858.119,66 -1944 9.969.905.858.119,66 -1945 8.272.900.605.673,76 -1946 7.069.569.608.484,85 -1947 6.305.291.812.972,97 -1948 5.554.661.835.238,10 -1949 4.195.967.573.381,30 -1950 3.361.610.908.333,72 -1951 2.450.586.103.781,51 >1952 1.775.462.687.062,41 =1953 1.702.889.029.781,02 -1954 . 1.642.928.148.450,70 -1955 1.461.753.114.536,34 -

- 1956 1.269.291.605.440,70 S1957 1.022.330.399.123,58 -1958 781.822.376.273,46 =1959 334.906.398.334,77 -1960 289.377.074.026,30 -1961 267.173.381.905,63 -1962 205.077.177.461,32 =1963 159.246.277.870,31 -1964 126.296.988.458,21 -1965 101.884.792.156,52 -1966 84.902.757.507,82 >1967 67.602.375.276,73 -1968 61.666.260.594,21 =1969 58.146.602.133,49 -1970 50.966.880.124,09 =1971 36.538.104.476,12 -
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PERIODO CALENDARIO

AÑO

1978

Marzo
ler. Trimestre
Abril
Mayo
Junio
2dc. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
3er. Trimestre
Octubre
Noviembre
Diciembre
4to. Trimestre

1979

Enero
Febrero
Marzo
ler. Trimestre
Abril :
Mayo
Junio
2d0. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
3er. Trimestre
Octubre
Noviembre
Diciembre
á4to. Trimestre

.
1980

Enero
Febrero
Marzo
ler. Trimestre
Abril
Mayo
Junio
2do0. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
3er. Trimestre
Octubre

COEFICIENTES DE ACTUALIZACION

TABLA 1

152.469.552,65

120.569.705,52

100.211.258,02

78.800. 541,96

61.913.725,66

49.123.386,96

37.268.807,75

33.112.244,74

29.672.878,55

25.903.471,41

22.947.414,84

TABLA II

141.678.578,94

129.889.366,05
119.183.187,13
113.732.358,17

108.404, 384,67
99.784.865,04
93.541.193,82

85.088.721,48
78.412.202,96
72.717.781,09

66.994.178,40
62.055.541,34
57.427.525,69

53.946.760,38
49.486.096,21
44.790.382,82

41.658.072,79
36.333.387,89
34.520.341 ,07

34.159.971,27
33.023.137,26
32.211.211,08

20.890.921,76
29.660.577,85
28.558.639,81

27.497.850,77
26.097.244,12
24.313.219,63

23.620.111,81
22.951.541,65

.22.308.075,53

21.162.289,15
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PERIODO CALENDARIO

ANO

1983

Abril
Mayo
Junio
2d0. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
3er. Trimestre
Octubre
Noviembre
Diciembre
áto. Trimestre

1984

Enero
Febrero
Marzo
ler. Trimestre
Abril
Mayo
Junio
2do0. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
Ser. Trimestre
Octubre -
Noviembre
Diciembre
4to. Trimestre

19835

Enero
Febrero
Marzo
ler. Trimestre
Abril
Mayo
Junio
2d0. Trimestre
Julio
Agosto
Septiembre
3er. Trimestre
Octubre
Noviembre

COEFICIENTES DE ACTUALIZACION

TABLA 1

1.029.932,16

675.225,52

405.515,67

264.701,25

159.310,13

95.108,64

56.955,59

32.161,87

14.324,30

10.659,57

TABLA 11

1.154.974,62
1.047.815,23

915.225,76

820.833,60
695.962,67
559.338,04

478:399,45
411.964,69
347.187,04

311.536,32
268.791,58
227.103,51

189.761,64
159.729,58
136.970,46

118.557,87
97.254,40
77.967,46

67.585,14
58.936,00
47.826,31

"39.485,98
33.508,25
26.240,37

19.953,18
15.207,14
10.688,49

10.790,17
10.626,80
10.564,29

10.486,62
10.409,32
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_¿£RIODO CALENDARIO COEFICIENTES DE ACTUALIZACION

AÑO TABLA 1 : TABLA II

1988

* Junio - 877,792d0. Trimestre 1.070,43 -Julio 702,11 702,11Agosto 532,18 532,18Septiembre 500,10 500,10-Octubre 478,24 478,24Noviembre 460,45 460,45Diciembre 435,77 435,77
1989

Enero : 407,49 407,49Febrero 375,88 : 375,88Marzo 316,12 316,12Abril 200,09 200,09Mayo 97,86 97,86Junio 41,91 41,91Julio 13,56 13,56Agosto 12,50 12,50Septiembre 12,20 12,20Octubre 12,01 12,01Noviembre 11,80 11,80Diciembre 7,94 7,94
1990

Enero 4,91 4,91Febrero 2,62 2,62Marzo 1,53 1,53Abril 1,42 1,42Mayo 1,32 1,32Junio 1,22 1,22Julio 1,17 Ls 17Agosto 1,00 -
1.2.- Régimen de anticipos.

ART. 3%.- A los efectos dispuestos por el inciso c) del artículo 2% de laResolución General N* 1.787 y sus modificaciones, se establecen los siguien-tes coeficientes para calcular los anticipos cuyos vencimientos debenoperarse en el mes de octubre de 1990.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Cierre del ejercicio anterior Anticipo Coeficiente
1989

Noviembre 3ro. 11,8010
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General N* 2.753 y sus modificaciones, fíjase en DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS AUSTRALES (A 247.146.-, el importe que deberá
superarse para que corresponda realizar el ingreso del anticipo del Fondo
para Educación y Promoción Cooperativa, cuyo vencimiento ha de operarse
en el mes de octubre de 1990.

2.- IMPUESTO A LAS GANANCIAS

2.1.- Ajuste por inflación.

ART. 8%.- A los efectos dispuestos por el inciso c) del artículo 95, Título
VI, de la Ley de. Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus
modificaciones, el índice a considerar correspondiente al mes de junio de
19900 a los fines de la aplicación de las normas sobre el ajuste por
inflación es: 957.845.997,0.

2.2.- Gestos estimativos de movilidad, viáticos y representación de
corredores y viajantes de comercio. Régimen de la ResoluciónGeneral N* 2.163 y sus modificaciones.

ART. 9%.- A los fines previstos en el artícuio 1% de la Resolución GeneralN* 2.169 y sus modificaciones, podrán computarse durante el transcurso del
mes de octubre de 1890, hasta las sumas que se indican a continuación:

|POR DIA DE TRABAJO|
ZONA DE TRABAJO | O ESTADIA |

|CON AUTO SIN AUTO|
|PROPIO + PROPIO fr]

Capital Federales seee ssp : eos ss | BATON 22.004]1)
|2) Capital Federal y Gran Buenos ACTES 5 0 56.582 38.769|
|3) Interior del País en general: * ml]
|a) Hasta 50 Km. de la residenciB..coooocomoomoomo.m..] 37.721 22.004 |

b) Más de 50 a 100 Km. de la residencia.............| 56.582 38.769|
Cc) Más de 100 a 150 Km. de la residencia............| 125.738 108.973]
d) Más de 150 a 300 Km. de la residencia............] 138.312 125.738]
e) Más de 300 Km. de la residencia...o.o.ooooooooo...] 150.885 134.120|

. |4) Provincias del Sur, Territorio Nacional de la Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: |

|a) Hasta 50 km. de la residencia...o.ooocoonoooo.. 37.721 22.004 |
b) Más de 50 a 100 Km. de la residencia........o.o.... 56.582 38.769 |
c) Más de 100 a 150 Km. de la residencia............| 127.833 111.068|
d) Más de 150 a 300 Km. de la residencia............| 139.359 126.786 |
e) Más de 300 a 500 Km. de la residencia............]| 152.981 136.216|
f) Más de 500 Km. de la residencia.....oo.oo...o.o.....| 154.029  139.359|
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2.5.- Aportes de los empleadores a los Piíanes de s£guro de retiroprivados administrados por entidades sujetas al control de laSuperintendencia de Seguros de la Nación.
ART, 12.- A los efectos establecidos por el segundo párrafo del punto 10 del
artículo 40, Título 111, de la Ley N* 23.549, establécese en TRECE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS AUSTRALES (A
13.898.932.-) el importe que podrán deducir -los responsables del impuesto
a las ganancias que cierren sus ejercicios fiscales en el mes de agostode 1990- en concepto de aportes efectuados a los planes de seguro deretiro privados administrados por entidades sujetas al control de laSuperintendencia de Seguros de la Nación, por cada empleado aseguradoen relación de dependencia.

2.6.- Retenciones sobre determinadas ganancias de la cuarta categoría.
Régimen de la Resolución General N* 2.651 y sus modificaciones.Octubre de 1990.

ART. 13.- A los fines dispuestos por la Resolución General N* 2.651 y susmodificaciones, fíjanse los importes de las deducciones, tramos de escala deimpuesto y coeficientes computables en el procedimiento utilizado para ladeterminación de la obligación fiscal correspondiente a los pagos arealizarse durante el transcurso del mes de octubre de 1990.

8) Retenciones calculadas en función de las ganancias netas acumuladas en elperíodo fiscal (punto 1, artículo 10).

T "IMPORTE ACUMULADO ]| CONCEPTO ¡| OCTUBRE DE 1990 $ || |lA) Ganancias no imponibles (art. 23, inc. a) 12.153.527 || ||B) Deducción por cargas de familia (art. 23, inc. b). |i Máximo de entradas netas de los familiares a cargo |Í Gurante el período fiscal 1990 para que se permita || su deducción: (A 12.153.537.-). || || 1. Cónyuge 6.076.767 || 2. Hijo 3.028.384 || 3. Otras cargas. 3.038.384 || . 1|C) Deducción especial (art. 23, inc. e) 15.191.919 || ||D) Primas de seguros (art. 81, inc. b) 2.560.088 || | |lE) Gastos de sepelios (art. 22) | 2.560.088 |
| |
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c) Retenciones calculadas en función de la ganancia neta del mes que se“
liquida y las ganancias netas percibidas en los once (11) meses
anteriores al mes liquidado (punto 3, artículo 10).

Los importes y tramos de escala a que se refieren los puntos 3.2. y 3.3.
del artículo 10 son los consignados en el inciso b) del presente
artículo.

Coeficientes de actualización previstos por el punto 3.1. a) del artículo
10.

GANANCIAS PERCIBIDAS EN
EL PERIODO FISCAL 1989 COEFICIENTES DE ACTUALIZACION

12,20
12,01

Noviembre
Diciembre

ds

. ART. 14.- A los efectos dispuestos por el artículo 23 de la Ley de Impuesto
a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, se informan
los siguientes importes con aplicación para el mes que se indica,correspondientes al período fiscal 1990.

T CARGAS DE FAMILIA
|

T
|

| | || | GANANCIAS NO | | | DEDUCCION| MES |  IMPONIBLES | Cónyuge | Hijo | Otras Cargas | ESPECIAL |
| | 2 lA LA | * Lx |
Octubre 2.176.329 [1.088.164 lsas.o82 544.082 2.720.412

ART. 15.- Á los fines dispuestos por el inciso e) del artículo 9” de. laResolución General N* 2.651 y sus modificaciones, corresponderá considerár
como importes provisorios aplicables para el mes de septiembre ¡de 1990, losque se indican a continuación, según el método adoptado por el agente deretención del gravamen, en concepto de aportes individuales a los planes deseguro de retiro privados aóministredos por entidades sujetas al control dela Superintendencia de. Seguros de la Nación y a los pizmes y. fondos dejubilaciones y pensiones de las mutuales inscriptas y autorizadas por elInstituto Nacional de Acción Mutual (INAM). 7

1.- Acumulado a septiembre de 1990: TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MILDOS AUSTRALES (A 3.185.002.-).

2.- Proyectado para el período fiscal 1990: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO AUSTRALES (4 4.922.368.-).

2.7.- Donaciones. Resolución General N” 3.191,

ART. 16.- A los efectos determinados en el artículo 5* de la ResoluciónGeneral N” 3.191, se actualizan los importes establecidos en el artículo 4*
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inmuebles:

BASE IMPONIBLE| | |¡ + |
| Más de x*% | Hasta + | Alícuota 0/00
| | | |
| =- 74.295.990 | 755¡ - 74.295.990 | 92.869.988 | 10,0

92.869.988 111.443.985 | 1255
111.443.985 130.017.983 15,0 |130.017.983 148.591.980 | 20,0148.591.980 | -- | 25,0 |

+ + + +

Artículo 55: Impuesto fijo para actos de valor económico indeterminado:
el importe. de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SITENTA Y UN
AUSTRALES (A 435.771.-).

Artículo 5£, inciso f): actos instrumentados exentos:

1) Actos cuyo valor no exceda de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NO-VENTA Y TRES AUSTRALES (A 197.293.-).

2) Instrumentos previstos en el artículo 22: para los cuales el valor
exento será de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE AUSTRALES (A
19.729%=)s

Artículo 69: multas por omisión de impuesto por no haberse presentado los
2lamentos probatorios necesarios: los importes de DOSCIENTOS CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS AUSTRALES (A 204.566.-) y DOS MILLONES CUARENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS AUSTRALES (A .2.045.662.-).

Artítulo 70: multas por infracciones formales: los importes de DOSCIENTOS
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS AUSTRALES (A 204.566.) y DOS
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS AUSTRALES
(A 2,045.652.-).

«Artículo 93: importe mínimo para apelar en relación ante el superior: el
importe de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO AUSTRALES (A 8.968.-).

Artícule 101: importe mínimo de impuesto para la opción de su pago en
cuotas: el importe de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

MIL SEISCIENTOS QUINCE AUSTRALES (A 20.456.615.-).

6.- CONTRIBUCION ESPECIAL DE EMERGENCIA Á LAS SOCIEDADES Y EMPRESAS.

Ejercicios cerrados en marzo de 1990. Coeficientes aplicables.



LEZE

"DM

9LZS “1 *epeunf  uUOTIBIETISp UNBas vedad e opieS

8vtz'€ - “OJE
£SZL'L£ “opz
L€86'*L£ *oJT

U9TIBZT[ENJIE DP AJUITITISO) odtoyy3uy

*seTe31deo sor auqos ozsandwz (q

9L25*1 *“epeunf ugroee—osp unSas ueBed e opres

621£'1 *oJg
9661'S — *opz
9e98* “oJT

UYNTIBZTTENZOR Sp DJUSTITIIOD odyoyquy

*sefoueueW sel e 03sendu] (8

“0661Sp 'auqn390" sp seu 13 saJopnep soptes sns »p oBed Á sepeanf seuotToeJe[9ap
SeArT3D9dSIL SÍ 2p ugroezussaud e] exed oqustwrousa owos uedusz onb
'seusuyneJ3 SOPe3To SOT 9P SEPeunf sSuoToBJe[o93p Se] 2p s3insez anb JeSed
e oprtes 13 Á sodror3ue sor Jezr—en398e esed “O[n9]I18 OPpe219 [ap soutu.J39
SOT 10d SOPezueo—e so—qesuodsau so[ JBJSprsuos UpuSqep anb sazuetorjeos sor
USTIBNUTZUOS Pe USISTQUISIS SS “SAUOTIRITITPOW SNS Á 8L6GT US Opeuspuo 073x337
“E89"TI oN 497 YT 2P 82 OTNOTIJE TS US SOPTISTABIS2 SOJDSJO SOT Y -"22 "LUV

) "0661 3P 3:MGNIDOY *SAUOTIBITITPOW
sis Á 8£6T us opeuepuo -03x87 “£g9"TT <N A97 ET »p 82 ornojquy

*“VAILVEU3SdOOD NOIDOMOYA Á NOIOVINAI
VUVd OUNOA *3ITYLIAVO SOT 3UEHOS OISINÁNI “SVIONVNVD SVI Y OLSINANI -*8

*s9*0L:59 0661 *p oJquer3das 2p saw 7e sejustpuodsaJoo seuotoeJaunues donBed
Opuen9 “Buzo eyotp 2p 2T O[nor3ue 19 us sope3ro sozs[íns so— JeJeptsuoo
usqep 2nb uoroeziTen39e sp ajustorjeoo Ts 'L¿TO"E oN Teuauan UQTINTOSIY YI SP
oS OTnojque Tap ojeuued opunBas [= Us SOPr9aTqe3s9 soz08je Sol Y -"12 "LUV

S *066T 3p au1quarzdas
ap seu —1e SsezustpuodseJJo9 ssuotoeJaunuoy *ZTO"€ oN TeJauen upronTosay

*OTHOLVDITEO OYYUOHY 3A NIHIDIY -*£

*J0T193Ue Ojeugd 19 us soprpuaudwos soze(ns sor uod *p9L*Eez on 497 et
2P ¿9 O[no73de [sp ojezued opunSas [e us ojsta8ud oT e PepruwJojuoo ap 21qeo
-T1de UNTIBZITENJIE SP SJUSTITIÍSOD TA p6'¿ US asefij “owstuwtsy

*€5*T1 :a3uarnm3rs 19 se '0667 2p O0zuew
=p saw 79 Us [e9stTj orotoJafa ns. opeeo ueJerqny anb sozafns so] Jes—dwa

-UBIaqap enb usueAeJ3 [9p UQTIBZ[[ENJDR Sp AJUSTITISOD 19 'v9£'"EZ oN Á971 el
3P ¿9 OIN91318 [Sp Ojeuugd Jauwtid [9 us SOPT927qQYI]S9 SOJDIJA SOT Y -*02 “LUV

= 02 -



= 21 -

c) Fondo para educación y promoción cooperativa.

Anticipo Coeficiente de actualización
lro. 7,98372do 7,72533ro. 3,2148

Saldo a pagar según declaración jurada. . 1,5276

9.—PROCEDIMIENTO.

9.1. Ley N* 19.640. Resolución N* 647/88 (M.E.). Derecho a reembolsos odevolución de tributos.

ART. 23.- A los efectos previstos en el artículo 1% de la Resolución N*647/38 (M.E.), y de acuerdo con lo e+*stablecido en el artículo 292 de lamisma, fíjase el importe de CIENTO OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTAY SEIS MIL SEISCIENTOS AUSTRALES (A 108.886.600.-), el que tendrá vigenciapara el cuarto trimestre calendario del año 1990. z
9.2. Servicio Informativo de Transacciones Económicas Relevantes.Entidades financieras. Agentes de información.

ART. 24.- A los efectos establecidos en el segundo párrafo del inciso a) delartículo 9” de la Resolución General N* 3.211, fíjase el importe consignadoen el párrafo primero del citado inciso, en CIENTO TRES MILLONES DE AUSTRA-LES (á 103.000.000.-), con aplicación para las acreditaciones mensuales. del mes de julio de 1990.

10.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Resolución General N* 3.151. Operaciones de exportación.
ART. 25.- A los efectos determinados en el artículo 23 de la ResoluciónGeneral N* 3.151 fíjase el importe del artículo 2”, punto 2. de la misma, enSETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA AUSTRALES (A 711.250.-), convigencia para el cuarto trimestre calendario del año 1990.

11.- TASAS JUDICIALES.

Tasa aplicable en juicios de monto indeterminado. Octubre de 1990 aseptiembre de 1991.

ART. 26.- Fíjase el importe establecido en el artículo 6% -tasa aplicable enjuicios de monto indeterminado- de la Ley de Tasas Judiciales N* 21.859 ysus modificaciones, en DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
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